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AOTICÜLO 1°-- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, gue en

virtud de la situación socio-económica por la que estamos

atravesando, instrumente los medios para poner en

funcionamiento el Consejo Económico Social de la Provincia, el

cual fuera creado por Ley 319.

ARTICÜK) 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

w SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 1992.
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